IV CONCURSO DE VIDEOS “RIB-ART” 2011-2012
BASES:
1. La convocatoria de carácter bienal, tiene por objeto favorecer la producción de películas sobre distintos aspectos de Ribadesella actual: sus paisajes, sus pueblos, sus monumentos, su fauna y flora, sus actividades económicas, gastronomía, folclore, turismo, deportes, festejos, ocio…
Se admite la participación de cortos, siempre que tengan como referencia a Ribadesella.

2. Podrán optar a este concurso personas individuales o grupos.

3. Cada participante podrá presentar tres obras como máximo. Los trabajos tendrán una duración máxima de 15 minutos y cada uno de ellos deberá ir en un DVD independiente.

4. Las obras se enviarán exclusivamente por correo, debiendo remitirse a la Asociación Cultural Amigos de Ribadesella, Plaza de Abastos s/n  o al apartado 51, 33560 de Ribadesella.

 El DVD original, ira acompañado de un escrito haciendo constar el título del trabajo, ficha técnica y pseudónimo del autor. 
Se adjuntará igualmente un sobre cerrado, donde figure el texto anterior y en cuyo interior contenga los datos de identificación de su autor o autores, y con copia del DVD original al que se le habrán  añadido los  títulos de crédito.
5. El plazo para la presentación de los trabajos finalizará el día 31 de julio de 2012 La fecha del matasellos indicará la remisión dentro del plazo marcado.

6. El jurado que valore los trabajos presentados será nombrado por la Junta Directiva. Actuará como secretario el Secretario de la Asociación convocante. Las decisiones del jurado se adoptarán por mayoría simple. La decisión del jurado será inapelable.
7. Se instituyen los siguientes premios:

Primer premio, 1.000 euros. Accésit, 600 euros.

El jurado se reserva la potestad de declararlos desiertos

8. El fallo del jurado será comunicado a los candidatos y el ganador del concurso, dado a conocer en el marco de un acto que tendrá lugar en la Casa de Cultura de Ribadesella.

9. Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Asociación que se reserva el derecho exclusivo de su publicación. Los trabajos presentados y no premiados podrán ser retirados pos sus autores dentro de los 3 meses siguientes a la fecha en que se de a conocer el fallo del jurado. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan retirado, la Asociación podrá disponer libremente de ellos.
10. La Asociación Cultural Amigos de Ribadesella velará en todo momento por la integridad de las obras mientras estén en su poder.

11. La participación en este Certamen supone la aceptación de las presentes bases. Las incidencias que puedan plantearse en los supuestos no previstos en ellas, serán resueltas por la Junta directiva de la Asociación.
